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Contrato OOOB/ABG/2017

Contrato de compraventa que celebran, por una parte la UniversidadPolitécnicade Tlaxcala,a
la que en lo sucesivo se le denominará "El Comprador", representadaen este acto jurídico por
el Rector Maestro Narciso Xicohténcatl Rojas, quien comparececomo representantelegal y el
Ciudadano Alberto Hernández Pérez, a quien en lo sucesivo se le denominará "El Vendedor",
y a quienes de manera conjunta se les denominara "Las partes" conformea las declaracionesy
cláusulassiguientes:

D E C LAR A C ION E S.

l. DECLARA "EL COMPRADOR".

1.1•• Ser un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del Gobierno del
Estado de Tlaxcala, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado el día 25 de
noviembredel año 2004, cuyo objeto es impartireducaciónsuperioren sus distintos niveles
a través de programas educativos con certificaciónque respondana las necesidadesde la
sociedady del sector productivo.

I.II.·Que con fundamento en los artículos 15, 17,Y 18, del Decretode Creaciónde la Universida
Politécnicade Tlaxcala, en concordancia con los diversos 21, 28, fracción VII, y XIV, 29, 30,
fracciones 1, yXII, de la Leyde lasEntidadesParaestatalesdel EstadodeTlaxcala,y elArtículo
23, del Reglamento Interior de la Universidad Politécnica de Tlaxcala, el Rector Maestr
Narciso Xicohténcatl Rojas goza de facultades suficientes para suscribir éste Instru to
Jurídico en nombre de la Universidad,en virtud del nombramientode fecha nueve de Marzo
del año dos mil once, que le fue concedido por el Ciudadano Mariano González Zar
Gobernador del Estado de Tlaxcala, cómo lo acredita con copia certificadadel Instru ~?o
Notarialnúmero9417,Volúmen72, de fecha diecisietedeAbril del añodos mildoce,o gado
ante la Fé de la Licenciada María Elena Macías Pérez, Notario Público número dos, de la
demarcación de Hidalgo, del Estado de Tlaxcala, debidamente registrado en el Registro
Públicode la Propiedady de Comercio del Estadode Tlaxcala bajo la partida númerotreinta
y seis, a fojas doce frente, de la SecciónQuinta,Volúmen siete, del Distrito de Zaragoza,de
fecha veintiunode Mayodel año dos mil doce.

1.111.·Que para los efectos legales de este instrumentoseñala como domicilio el ubicado en km
9.5 Carretera Federal Tlaxcala-Puebla, Avenida Universidad Politécnica Número Uno,
localidadSan Pedro Xalcaltzinco, Municipiode Tepeyanco,Tlaxcala,México, Código Postal
90180, cuentacon RegistroFederal de ContribuyentesUPT041125D17-TLX.

PÁGINA1 DES

*lil.htcllla <1.., )\c>tiún de la UP'I'I<l.xesta ,..,rtilica,l" bajo 1$0\)001 :200S,
Km, ~}. Curd<.'f,l h'dcrdl Tlax("I",l'u"bl", A\',Uniwrsid,1<ll'<1lit~cnklNo, 1Xnlcaltzinco,'lepcyanco, 'l'laxcala,M,'xk<'. c.P. \)lllgO. 'lel/Fax: (246) 46 SI JOO

r,·dnri.l(,¡luptlax.cdu.n)x httl':/! sgc.uptlax.edu.mx I
,".fi\lj1:'!
:,1.\ ;;_','o,t



.,....~
~v~!
POLITECNICP,
TLAXCALA
Clave: 29EP00001C

Gobierno del Estado de Tlaxcala
2017-2021

Contrato OOOB/ABG/2017

11. DECLARA "EL VENDEDOR".

11.1._ Declara "El Vendedor" que conoce los requerimientosde "El Comprador" y que está en
aptitud de prestar sus serviciospersonales en los términos del presentecontrato.

Por sus generalesdice ser;
Nombre:Alberto HernándezPérez.
Edad: años
Nacionalidad:Mexicano.
Domicilio:
R.F.C. HEPA780408G9A

Quien en este acto se identifica a satisfacción de la Universidad Politécnica de Tlaxcala con
credencialde elector expedidapor el Instituto FederalElectoral,dondeaparecesu nombreAlberto
Hernández Pérez, con número de folio con Clave de elector

, credencial que se tiene a la vista y donde aparecen sus asgos
fisonómicos y se devuelvedicha credencial por ser de uso personal,dejando copia simple la
misma para constanciade este documento.

111.1.-

111.11.-Que reconocenel contenidode lo establecidoen el Artículo46, de la LeydeAdquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala y el diverso 1856, del Código Civil
Vigente para el Estadode Tlaxcala el cual literalmentedice:

"La compraventa es un contrato por virtud del cual una de liLas partes" transfiere a la
otra propiedad de un bien obligándose esta última al pago de unprecio cierto en dinero".

11.111.-Que tienen interés en realizar las operaciones comercialesa que se refiere el presente
contrato,de conformidadcon las anterioresdeclaracionesy al tenor de las siguientes:
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CLÁUSULAS

Primera.- Objeto del contrato. Por medio de este instrumento "El Vendedor" se obliga a /~
vender a "El comprador", los siguientes artículos: ~/' ..

,
Partid

..... ..
-

...... i ...

t~r ..J, .,C!:". ... ~,n:;;:¡O"'lltI"I\lII •
••••••• ),+ • ... ).......

......

1 Papel higiénico de 500 mts. Caja con 6 pzas. Caja 222 369.62 82,Ó55.64

2 Papel higiénico de 200 mts. Caja con 12 pzas. Caja 30 295.00 8,850.00

3 Limpiador concentrado multiusos Pza. 72 373.12 26,864.64

4 Bolsa detergente con 10 kgs. Bolsa 48 209.88 10,074.24

5 Guantes Pares 96 27.98 2,686,08

6 Bolsa de plástico 90 x120 cms. Kg. 180 41.98 7,556.40

7 Bolsa de plástico mediana Kg. 120 41.98 5,037,60

8 Bolsa chica Kg. 120 41.98 5,037.60
p'

9 Pleage limpia madera Pza. 72 81.62 5,876.64 f-'

10 Acido muriático Pza. 72 81.62 5,876.64

11 Tapete para mingitorio Pza. 120 17.60 2,112.00
.

12 Liquido antisarro Pza. 72 25,65 1,846.80

13 Cloro Us. 480 5.13 2,462.40

14 Liquido limpiavidrios Us. 72 81.62 5,876.64

15 Mechudo 500 grs. Pza. 36 46.64 1,679.04

~

/

- .......~ 16 Mechudo 1.kgs. Pza. 72 58.30 4,197.60.....'I~~"!D H Atomizador Pza. 30 40.81 1,224.30
~L'''' •• ~:........

~
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18 Franela Pza. 96 12.83 1,231.68

19 Estructura de mop 90 cms Pza. 12 75.79 909.48

20 Estructura de mop 60 cms Pza. 12 64.13 769.56

21 Fibra Pza. 72 23.32 1,679.04

22 Despachadorde papel Pza. 03 572.00 1,716.00

23 Escobas Pza. 18 39.66 713.88

24 Despachador de gel Pza. 03 137.50 412.50

25 Jerga Pza. 18 16.24 292.32

26 Repuesto para mop 90 cm. Pza. 48 75.79 3,637.92

27 Repuesto para mop 60 cm Pza. 36 64.13 2,308.68

28 Esponja Pza. 60 11.66 699.60\ V29 shampoo Us. 360 13.60 4,89~ J30 Cepillo cerda dura Pza. 12 16.50 198.00/

31 Destapacaños Pza. 06 38.50 23~6
-1

~;htr\bl 199,Ú09.92 I

[ ·"""'T""~""
I

- !
__ ..._._. __ . . J

31,841.59

230,851.51

Segunda .•Lugar. La entrega de los artículos, se realizara en las instalaciones que ocupa la
UniversidadPolitécnicade Tlaxcala.
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Tercera- Monto y forma de pago. El monto del presente contrato importa la cantidad de
$ 230,851.51(Doscientostreinta mil ochocientoscincuentay un pesos51/100M.N.),cantidadque
ya incluyeel Impuestoal ValorAgregado, "El vendedor" se comprometea entregar factura con
los requisitos fiscales correspondientes, por el monto total de la compraventa a favor del
"Comprador", monto que será pagado al contado, mediante transferenciabancariaa la cuenta

, con númerode clabe Interbancaria ,de la instituciónbancaria
sucursal

El pago que realiceel "Comprador",no se considerarácomoaceptacióntotal del objeto, toda vez
que ésta se reservaexpresamenteel derecho de reclamarpor defectoso por pagosen exceso.

cuarta- Vigenciadel Contrato.-"EIVendedor"se obliga a entregar el material objeto de este
contrato en un término de 15 días hábiles, y operará automáticamentesu terminación,cuandose
hayan cumplido plenamentecon todas las obligaciones. ¡
Quinta.- "El vendedor" se obliga a respetar el precio pactado en' este contrato a "El
comprador", de conformidad del Articulo 46, fracción IV, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientosy Serviciosdel Estado de Tlaxcala.

Sexta.- "El vendedor" garantiza por un periodo de un año, contado a partir de la fecha de la
entrega del objeto a "El Comprador",y responderáde los desperfectosy posiblesvicios ocultos
que se detecten en el objeto de esta compraventa,obligándosea sustituirlo por otro nuevo, de
igual modelo y mismacalidad,

Séptima.- Rescisión del Contrato.- "Las partes" convienen en que "El comprador" podrá
rescindir el presente contrato en el caso de incumplimiento por parte del "Vendedor". Dicha
rescisiónoperará de plenoderecho, sin necesidadde declaraciónjudicial.

PÁGINA5DE8
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a) Si no entrega el objeto del contratoen la fecha pactada.
b) Si suspende la instalación, entrega y puesta en marcha del objeto del contrato, o bien

cuando se rechace por defectuosapor el "Comprador".
c) Si no se ejecuta la entrega del objeto de este instrumentojurídico o sin motivojustificado

no acata las órdenes dadas por escrito al "Comprador".
d) Si no se da cumplimentoestrictoa la entrega del objeto a juicio del "Comprador", o por

el retrasoque puede dificultar la entrega del objeto.
e) En general, por incumplimientoo violación de su parte a cualquiera de las obligaciones

derivadas del contrato y sus anexos, a las leyes y reglamentosaplicableso a las órdenes
del "Comprador".

Octava. Caso Fortuito o Fuerza Mayor. - Cuando por caso fortuitoo fuerzamayorse imposibilite
la entrega del objeto, "El vendedor" podrá suspender temporalmentela entrega. En este último
supuesto, deberá presentar su solicitud al "Comprador", inmediatamente después que se
presenten las causas que la originen, la cual resolverá su procedenciadentro de los 20 (veinte)
días naturales siguientes a la recepciónde la misma. En caso de negativa,será necesarioque el
vendedor obtenga la declaratoriade la autoridadjudicial correspondiente.

Novena.- "Las Partes" manifiestan que en la celebración del presenteContrato no ha mediado
error, dolo penal o civil, mala fe, lesión o vicios que afecten el consentimiento. ¡
Décima.- Las situaciones no previstasen el presenteContrato y en su caso, lasmodificacioneso
adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre "Las partes" y se harán
constar por escrito surtiendo sus efectos a partir del momentode su suscripción.

Décima Primera. Transparencia y acceso a la información.- Que el presente contrato es público de
conformidad en los Artículos 70, 113 Y 120 de la Ley General de transparenciay Acceso a la Informaci' .
Pública, 63, 105Y 112 de la Ley de Acceso a la InformaciónPública para el Estado de Tlaxcala y la Le 'de
protección de Datos Personales para el Estado de Tlaxcala, por lo que la información que proporcionen
deberá recibir notificar por escrito si se trata de información confidencial.
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De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 105, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Públicadel estado de Tlaxcala, y 113de la Ley Generalde Transparenciay Acceso a la InformaciónPública,
"Las partes" se obligan, a no difundir o comercializar los datos contenidos en los sistemas de información,
desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo que haya mediado el consentimiento expreso, por
escrito o por medio de autentificación similar, siempre que dicha informaciónno se encuentre dentro de la
considerada en el Artículo 120, de la Ley General de Transparencia y Acceso al Información Pública, en
concordancia a los Artículos 108 y 112 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estadode Tlaxcala.

Décima Segunda- Para la interpretación, aplicación, validez y cumplimiento del presente
instrumento, las partes se sujetan a las disposicionesdel CódigoCivil del Estadode Tlaxcala,
sometiéndosea la jurisdiccióny competenciade losTribunalesdel Estadode Tlaxcala,por lo que
"El vendedor" renuncia al fuero que pudiere corresponderlepor razón de su domicilioactual o
futuro.

Leídoque fue el presente instrumentoy enteradas "Las partes" de su contenidoy alcances, lo
firman por duplicado, en la Comunidad de San Pedro Xalcallzinco, Municipio de Tepeyanco,
Tlaxcala a 25 de enerodel año 2017.

"EL COMPRADOR".,~ ~POR EL VENDEDOR",
"~"UP1-

UNIVERSIO!O
POLITÉCNICA
TL.AXCALA

IsmoPúbllar DescentrallDdodel Gobiernodel ~o
RECTOR lA 1I1t"1111!1U.1l1Y

CLAVE: 29EPOOOO
Maestro Narciso Xicohténcatl Rojas. Ciuda ano Alberto Hernández Pérez.

Rector
UniversidadPolitécnicade Tlaxcala.
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TESTIGOS.

.!lUn1llU,Í'i
I aSilvaSampedro.

Secretaría dfninistrativa.
UniversidadP Ii~cnica de Tlaxcala.

LicenciadoLuis iáhuatlHernández.
Abogado General.

UniversidadPolitécnicade Tlaxcala.

ESTAHOJA FORMAPARTEINTEGRALDELCONTRATODECOMPRAVENTACELEBRADOELOrA25 DE ENERO
_ DEL AÑO 2017, ENTRE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE TLAXCALA y EL CIUDADANO ALBERTO

HERNÁNDEZ PÉREZ. LO ANTERIOR PARA LA CONSTANCIA DE LAS FIRMASCONTENIDAS EN ESTA FOJA
SON FIDEDIGNAS.
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